
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 

COVAL NET SERVICIOS Y CONSUL PORIA INFORMATICA COVALNF PWORK 5.4,: 

En cumplomento a lo dispuesto en el articulo 279 de la Y ey de Compañías y la Resolucion No 92-(-4-3 
0014 de fecha octubre 13 de 1992, a continuacion, presento mu mtorme de comisario y opimón sobre la 
razonabalidad de la itormacion presentada por la Admmustracion, respecto de la situacion bnanciora y 
resultado mtegral de operaciones de la Compaíía por el año terminado wn drembro 31 del 2018 

  

Responsabilidad de la Admimstracion de la Compuñtía poz los Estados Puancieros 

La preparacion y presentacion de los | stados Financieros de conformudad con Normas Intemacionalos de 
Intormacion Financiera, cs responsabilidad de la Admumstracion de la Compañía, al tgual que el diseño, 
mplementacion y mantenimiento de los controles intcunos relevantes para la preparacion y presentación de 

esos estados finaucreros 

  

Responsabilidad del Comisario de la Compañía 

Ma responsabilidad es expresar uma opimon sobre los estados financieros y sobre el cumplimiento por parte 
de la Admuustracion de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las Resoluciones de 
Ja Junta General de Acciomistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

    

Ms revision se efectuo de acuerdo con normas mtermacionalos de auditoria, mcluyendo pruebas sclceliva 
de los registros contables y examurando la evidencia quo soporta Jas cantidades y revelaciones presentadas 
en los estados financicros — fncluyo también la seviston de la adecuada aplicación de las Normas 
Intcemacionales de Informacion Fmanciera, así como ma evaluación del control interno y otros 
procedimientos de revision que considuró apropiados segun las circunstancias 

   

    

Ho obtenido de los Admumstradores, amformación sobre las operaciones, mugistros contables y 
«locumentacion de respaldo de Jas transacciones revisadas un basc a pruebas selectivas Adicionalmente he 
revisado el estado de srluacion financiera a diciembre 31 del 2018 y los cormspondientes estados de 
resultado mtegral, de cambios eu el patrimonto y de fhuyos de «Covlevo por el año terminado cn csa fecha, 
así como los Iíbros socrales de la Compalifa, entre olros, las Actas de Junta Gencral de Acciomstas y de 
Drectono Considero que los resultados do mi revisión provcon bases apropiadas para expresar mu 
opinion 

 



Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros de COVAL NET SERVICIOS Y CONSULTORIA 
INFORMATICA COVALNETWORK S.A., están acordes a los registros contables y presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la posición financiera a diciembre 31 del 2018, y el 
resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera — Igualmente he verificado que la Administración de la 
Compañía ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y; que los libros sociales de la Compañía 
están adecuadamente manejados. 

  

    

Opinión sobre el Control Interno 

Basado en los resultados de mi revisión, considero que los procedimientos de control interno determinados 
por la Administración de la Compañía son adecuados, contribuyendo a gestionar información financiera 
confiable y promover un manejo financiero y administrativo eficiente. Los libros de Actas de Junta 
General de Accionistas, libro talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
contabilidad se llevan y conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

   

Opinión sobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 

He cumplido con lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías vigente, y considero que el 
desenvolvimiento de la Compañía durante el año terminado en diciembre 31 del 2018, está ajustado a las 
mormas de una buena Administración, 

De requerir los Señores Accionistas información adicional, estaré dispuesto a proporcionarlo. 

Atentamente, 

Galo h... le 
Ing, Evelyn Jaramillo 
Comisario 
Reg. 

Guayaquil, febrero 08 del 2019 

 


